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RESOLUCTÓN ONT, TRIBUNAL SELECCIONADOR PARA PROVEER EN EL MARCO
DEL pRocnso DE coNSoLIDAcróN un EMpLEo TEMpoRAL DE pERSoNAL DE
LA ADLE DEL AyUNTAMIENTo DE cARTAGENA. UNA pLAZL DE rÉcNlco orc
FoRMAcróN lsuncRuPo A2).

El Tribunal Seleccionador designado para actuar en la convocatoria para la provisión de una plaza
de Técnico en Formación (Subgrupo 42) de la plantilla de personal laboral fijo de la ADLE del

Ayuntamiento de Cartagena, ha acordado otorgar las calificaciones del primer ejercicio de la fase de

oposición:

PRIMERO: En virtud de lo dispuesto en el prinafo anterior, se otorgan las siguientes calificaciones en

el primer ejercicio de la fase de oposición:

APELLTDOS NOMBRE I'PARTE
crEsT)

2¡ PARTE
(SUPUESTO)

IDR

EIERCICIO
ITOTAI,)

I ANGOSTO ALCON IOSEFA MARIA 3.750 10.375 14.12s
2 CAMPOS LOPEZ LAURA 1.250 N. P.

3 GARCIA SAURA CARIDAD 3.2s0 15,250 18.500
4 HERNANDEZ MARTIN SORAYA 3,250 N.P
5 LEDO COSTAL IORGE 9,250 28.375 37.625
6 MARTINEZ ARDIL MARIA CRISTINA 7,500 8,250 15.750
7 PEREZ MADRID MARIA JOSE 2,750 7,500 10,250
8 RECHE PLAZA ESTEFANIA 3,750 16,562 20,312

SEGUNDO: Quedan eliminados del proceso selectivo, aquellos aspirantes que no han alcanzado la
calificación mínima de 20 puntos en el total del primer ejercicio de la fase de oposición.

TERCERO: Se convoca a los aspirantes que han superado este primer ejercicio, alarealización del
segundo ejercicio, exposición y defensa del proyecto presentado, se podrá utilizar como herramienta
de apoyo el PowerPoint 2013, el próximo día 27 de noviembre a las 10:00 horas en la Sala del

Patio del Centro de Recursos Juveniles "Cristina Esparza Martín" (Paseo Alfonso XIII n'53).

Contra la presente Resolución, al tratarse de un acto de trámite no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de las especificidades previstas en el artículo ll2 de la Ley 3912015 del Procedimiento
Administrativo Común.

Cartagena, 25 de noviembre de2019

LAS

Mu. Teresa Madrid


